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cada Colegio confeccionani. y dará publicidad suficiente a la
lista de electores antes del día 17 de sEptiembre de 197L

Serán candidatos a Compromisarios los Colegiados en activo
qUe lo soliciten de la Junta Sindical, hasta el día 29 de sep
tiembre de 1971.

La proclamación de candidatos a c{}mpromisario~ se hará
por cada Junta Sindical, en sesión publica, el día 30 de SEptiem
bre de 1971, actuando de Mesa E1cctoral la propia Junta Sindical,
bastando la presencia del Sindico-Presidente o miembro de la
Junta en quien delegue y de dos de sus componentes para t!ll
tender la Mesa válidamente constituida.

Cada candidato a Compromisario podrá designn r ante la
Mesa electoral un Agente de Cambio ,y Bolsa del mismo Colegio,
qUe a-etuará como Interventor.

La elección de compromisarios se efectuar:), en prim<:ra vo
tación, en cada Colegio el día 7 de octubre de 1971, y en Sf'gunda
votación, si procediere, el dia 14 de octubre del mjsmo año.

Solamente se verificará segunda vota-eión en caso de empate
de votos, en cuyo supuesto se procederá en forrna anúlo.?'H a la
prevista en el párrafo cuarto del artículo séptímo.

Art. 3.° La votación se efectuará mediante papeletH en la
que cada elector hará con¡;;tar el nombre del compromis<;rio en
euyo favor ejercita el d~recho de votD.

Los electores que se encuentren fUera del lugar donde se
celebre la elección podrán hacer u~o de su derecho a votar a
través de una Oficina de Correos. en la foana prevista en el
número 2 del artlculo 9." del Decreto de 30 de junio de 1967.

De la vot.ación se levantará acta, eU la que se harú consrar
el nombre de los designados, votos emitidos y votos a favor de
los elegidos, remitiéndose seguidamente testimonio de la mi.~ma

a la Junta Sindical del Ilustre Colegio de Agentes d€ cambio
y Bolsa de Madrid y al Ministerio t"e Hacienda.

A cada compromisario se le extenderá crecencinJ o certifi
cación acredit.ativa de su condición.

Art. 4.° Los candidatos a Procurador debe-r{tn reunir los re·
quisitos prevbtos en el articulo 3." de la Ley Const.itutiva de
las Cort.es y ser miembros en activo de cualquier Colegio de
Agentes de Camblo y Bolsa.

Art. 5.0 Se considerarún candidatos a Procuradol· lo:; cole
giados qUe Sf'an presentadoS-, al menos, pOl' un número no iufe·
dor al 5 por 100 del total de Colegiados, o por cincuent.a Cole~

giado-s con derech-o a voto y aceptada la presentación hasta el
día anterior al fijado para la proclamación.

La certificación de las firmas se hará por docurnento nola·
rial o por el Secretario de la Junta Sindical correspondiente.

La proclamación de candidatos a Procurador se verificará en
sesión pública a las doce de la mañana del dja 10 de octubre
de 1971, en los locales de la Junta Sindical del Ilustre colegio
de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

Art. 6." Actuará como Mesa Electoral, tanto para la procla
mación de candidatos como para la eleccíón de Procurador, la
,Junta Sindical del Ilustre Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa
de Madrid, bastando la presi:ncia de SU Presid~'nre o miembro clt'
ia misma en quien delegue y de dos Vocales para que la Mesa
quede vlllidamente constituida. P-odrú cada candidato df'signar
ante la Mesa un Interventor, que drberú ;;t:T Ag~mh' de Cambio
y Bolsa en activo.

Art. 7.'0 La elección de Procurador :-;e cckbn1Ll en los loca
les de la Junta Sindical del Ilustre colegio de A.~el1tf's de cam
bio y Bolsa de Madlid, en sesión pública (, inintenumpicla, que
comenzará a las nueve horas y 'erminanl, a las catolc.c heras
del día 18 de octubre de 1971,

Los Compromisarios se rcunÜ'~1ll en Madríd al Objctd de par
ticipar personalmente en la elección.

La votación se efectuará mediante papeletas y el ('st;J'utinio
se verificará inmediatamente de terminada la votación procla~

mándose como elegido el candidato que obtenga un nú'mero de
stúragios superior a la mitad de los votant.es, Si no se alean·
zase esta mayoria, se celebrará la segunda votación inmedia·
tamente de finalizado el primer escrutinio.

Para esta segunda votación serán considerados candidatos los
dos Coh;giadm que hubieran obtenido mayor número de votos
en la primera. Resultará elegido el que obtenga más votos en
la segunda vot.ación, y en caso de ~.mpate se decidirá la elección
en favor del más anUguo, y, a igualdad de antigüedad, a favor
del de más edad.

De la sesión electoral se levantará acta con las incidencias,
reflejando el número de votos válidos y nulos ('mitidos y el
nombre, ap,'11idos y número de votos obtenidos por c;¡da candi
dato, especificando quién es el elegido o, en su caso, lus ca'1di
datos con derecho a pasar a la segunda vOÜ'iCión. En término

de cuarenta y ooho horas, se enviará test,imonto del acta a la
Presidencia de la¿; Cortes Espaüola;;. a la Pr€sidencia del Go.
bierno y 3: MinLsterio de Hacienda.

Lo qUE' dig,o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid la de septiembre de ~971.

MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se rees
tructura la Comisión Coordinadora de Estadística.

Por Ord~n ministel'la': d.to 2ü df' abril de 1967 fué creada una
Comisión Coordinadora de Estadistica a la que corresponde «el
planteamiento de las pendones de datos a los Centros, evitando
repeticionE'C' innecesaria" y procurando e~ mejor modo de aten
der suficientt~mente la}; nec,esidades de inf-ormaci6n estadística
de los órganos admínisll at ¡VOS centrales del Departamento».

Reorganizado el Min',,:erio de EducaGÍón y Ciencia. por De
cretü 147; 1971, de 28 d~ enen desarrollado por Orden minis
terial df~ 7 -de julio d,:: 19'"'1, plocede adoptar a la nueva estruc
tura ht compm;jcjón clela Comisión Coordinadora de E~ta.

dística

ArtIculo único. -La Comi<iinn Coordinadora de Estadistica
creada por Orden mini'Ierial ~ie '20 de abril de 1967 Queda cons
t itutda en la siguiente forma:

PH~i)ident€; El Se<'Nta"~o general Técnico del Departamento.
Vicepresidt~nte: El SUbdirector g:f'nera1 de Organización y

Automacion de jos Servícios.
Vocales Un repre:-emante de la Subsecretaria y de cada

una de laR Direcciones Generales del IJepart·amento: el Asesor
económico. el Delegado del Instituto Nacional de Estadística
y el Jefe (le la Secclón de Estadistka. que será S<~cretalio de
la ComisIón

Disposición nnal.-Queda derogado el artículo primero de la
Orden lnlnist('rlal de 20 de abril de 1967 en lo referente a la
composici6n de la Comisión Coordinadora de Estadística.

Lo que comunk~) a VV II, para sn conocimiento y efec~o;,.

Dios guarde a VV II
Madrid 9 de agosi(J de 19','1.

VILLAR PALAS!

Ilmos. Sre~ Sub~'ie-cretar:o. S€crdarío gel1era1 Técnko y Direc
tures g"ll{'I'aJe' dd De¡"'artamenlo.

ORDEN de 31 [le a(}osto dI' 1-971 pOr la que se auta
rica. con caráder e,rpprimental. la implantación de
las en8f'¡jan3a\ de Fonnación Pro!esíonal de Prime'
ro .11 SC{!IImio Grado para el próximo curso acadé
mico

llu~tri3imi) :-iCJior

El Decreto 2459 1970, de 22 de agosto, por el que se esta
blece ('1 calendario pa-ra la aplicación de la reforma educativa,
determina la gradual implantac;ón. con carácter general, de
las nuevas ensefimlzas y autoriza en su articulo 3.° para que
puedan impartirse, con carúct,er limitado y experimental, aque~

Has cuya implantación está prevista en el calendario escolar
para. ft110S posteriores. Tal situación se produce en las enseflan
zas de Formación Profesional del primero y segundo grado,
cuyo desarrollo generalizado Se prevé para los anos académi
cos 1972-73 y 1973-74, respectivamente.

La conveniencia de iniciar el próximo aüo ac:ademico de
1971-72 la cXDeriment.ación de determinadas enseñanzas en Sil
primero y s-e;~unGo grado en la forma prevista en el artículo 8.°
del Decl"ctü 2431 !l970, de 22 de agosto, ac-onseja su prevía hn
plant.ación ]}ilr vía de el1.<¡ayo, que permita posteriormente, a.
la vista de los resultados obtenidos, una mejor ord-enación de
los sistemas <1c en.seüanza y métodos dídácticos que puedan ser


